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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMIEnTo DE CAUDETE

AnUnCIo
Don	Moises	López	Martínez,	Alcalde-Presidente	del	M.	I.	Ayuntamiento	de	Caudete	(Albacete),

Hace	saber:	Que	finalizado	el	plazo	de	información	pública	del	acuerdo	adoptado	por	este	Ayuntamiento	
Pleno,	en	sesión	extraordinaria	celebrada	el	día	23	de	diciembre	de	2021,	mediante	el	que	se	aprueba	inicial-
mente	la	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	en	el	municipio	de	
Caudete,	publicado	en	el	tablón	de	anuncios	de	este	Ayuntamiento	con	fecha	27	de	diciembre	de	2021,	en	el	
BolEtín oficial	de	esta	Provincia	número	150,	de	fecha	31	de	diciembre	de	2021	y	en	el	periódico	La	Tribu-
na, sin que contra el mismo se formulase reclamación o alegación alguna, se hace pública la consideración de 
aprobación	definitiva	del	mismo,	y	cuyo	texto	íntegro,	es	el	siguiente:

oRdenanza fiscal ReguladoRa de la tasa poR deRechos de exaMen en el Municipio de caudete

ínDicE

Artículo	1.–	Fundamento	y	objeto.
Artículo	2.–	Hecho	imponible.
Artículo	3.–	Sujeto	pasivo.
Artículo	4.–	Responsables.
Artículo	5.–	Devengo.
Artículo	6.–	Base	imponible	y	cuota	tributaria.
Artículo	7.–	Exenciones	y	bonificaciones.
Artículo	8.–	Normas	de	gestión.
Artículo	9.–	Infracciones	y	sanciones	tributarias.
Disposiciones	finales
Artículo	1.–	Fundamento	y	objeto.
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por los artículos 4 y 106 

de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	y	de	conformidad	con	lo	dispuesto	
en	el	artículo	20	en	relación	con	los	artículos	15	a	19	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	
Locales,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	este	Ayuntamiento	establece	la	tasa	
por	derechos	de	examen,	que	estará	a	lo	establecido	en	la	presente	Ordenanza	fiscal	cuyas	normas	atienden	a	lo	
prevenido	en	el	artículo	57	del	citado	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

Artículo	2.–	Hecho	imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y administrativa conducente a la selección 

del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar en las correspondientes pruebas de acceso 
o de promoción a los cuerpos o escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por 
este Ayuntamiento.

Artículo	3.–	Sujetos	pasivos.
Serán	sujetos	pasivos	de	la	tasa	las	personas	físicas	que	soliciten	la	inscripción	como	aspirantes	en	las	prue-

bas	selectivas	a	las	que	se	refiere	el	artículo	anterior.
Artículo	4.–	Responsables.
1.	Responderán	de	la	deuda	tributaria	los	deudores	principales	junto	a	otras	personas	o	entidades.	A	estos	

efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 
17	de	diciembre,	General	Tributaria.

2. Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
3.	Responderán	solidariamente	de	las	obligaciones	tributarias	del	sujeto	pasivo	las	personas	físicas	y	jurídi-

cas	a	que	se	refiere	el	artículo	42	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
4. En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, 

respectivamente,	en	los	artículos	42	y	43	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria.
Artículo	5.–	Devengo.
1. El devengo de la tasa, se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas selectivas.
2.	Dicha	solicitud	de	inscripción	no	se	tramitará	mientras	no	se	haya	hecho	efectivo	el	importe	de	la	tasa,	

en	los	términos	previstos	en	el	artículo	7	de	esta	Ordenanza.
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Artículo	6.–	Bases	imponible	y	cuota	tributaria.
1.	Las	tarifas	que	corresponde	satisfacer	por	los	servicios	regulados	en	esta	Ordenanza,	serán	las	siguientes:

Grupo A (subgrupos A1 y A2) 31,50 euros

Grupo B 25,50 euros

Subgrupo C1 18,00 euros

Subgrupo C2 12,00 euros

Agrupaciones profesionales 6,00 euros

2. Si la correspondiente convocatoria exigiera la superación de pruebas de aptitud física, los interesados 
deberán	abonar,	además	de	las	cantidades	que	correspondan	por	aplicación	de	lo	anterior,	las	siguientes:

Por	reconocimiento	médico 44,00 euros

Por	analítica	riesgos	biológicos 44,00 euros

Por	pruebas	psicotécnicas	y	psicológicas 44,00 euros

3.	Todas	las	tarifas	indicadas	serán	de	aplicación	al	personal	funcionario	y	laboral	fijo	respecto	a	su	corres-
pondiente correlación o categoría.

4.	Derechos	de	examen	para	pruebas	selectivas	de	promoción	interna	para	personal	funcionario,	 laboral	
temporal	y	bolsas	de	trabajo:

–	Se	liquidará	el	50	%	de	las	cuotas	fijadas	en	el	apartado	1	para	los	distintos	subgrupos	y	categorías.
Artículo	7.–	Exenciones	y	bonificaciones.
1.	A	las	cuotas	tributarias	anteriores,	les	serán	de	aplicación	las	siguientes	reducciones:
a)	Del	100	por	cien,	en	aquellos	casos	en	los	que	el	sujeto	pasivo	sea	una	persona	que	figura	como	inscrita	

como desempleado, referida a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas selectivas en el BolE-
tín oficial	de	la	Provincia.	Para	la	aplicación	de	la	mencionada	reducción,	el	sujeto	pasivo	deberá	acreditar	las	
circunstancias	descritas	en	el	párrafo	anterior,	mediante	la	presentación	de	certificado	de	desempleo,	emitido	
por	el	Servicio	Regional	de	Empleo	que	corresponda.

b)	Del	100	por	cien,	a	favor	de	víctimas	de	violencia	de	género.
Para	la	aplicación	de	esta	reducción,	el	sujeto	pasivo	deberá	aportar	resolución	judicial	u	orden	de	pro-

tección	dictada	a	favor	de	la	víctima	o,	en	su	defecto,	informe	del	Ministerio	Fiscal	que	indique	la	existencia	
de indicios de ser víctima de violencia de género, hasta tanto se dicte la orden de protección, o cualquier otra 
documentación acreditativa de tal condición, de conformidad con la normativa vigente en la materia.

c)	Del	100	por	cien	a	favor	de	personas	en	situación	de	discapacidad	igual	o	superior	al	33	por	ciento.
Para	la	aplicación	de	esta	reducción,	el	sujeto	pasivo	deberá	aportar	la	tarjeta	acreditativa	del	grado	de	dis-

capacidad expedida por la correspondiente comunidad autónoma.
d)	Del	100	por	cien,	a	favor	de	miembros	de	familias	monoparentales.
Para	la	aplicación	de	esta	reducción,	el	sujeto	pasivo	deberá	acreditar	la	pertenencia	a	una	familia	monopa-

rental	mediante	alguno	de	los	siguientes	documentos:
–	Libro	de	familia	en	el	que	conste	un	único	progenitor	y	los	hijos	del	mismo.
–	Libro	de	familia	en	donde	consten	los	hijos	y	certificado	de	defunción	del	otro	cónyuge	en	caso	de	viu-

dedad.
–	Libro	de	familia	en	donde	consten	los	hijos	y	sentencia	judicial	de	separación,	divorcio	o	nulidad,	o	de	

relaciones	paterno-filiales,	siempre	y	cuando	no	se	establezcan	en	la	misma	pensiones	compensatorias	o	de	
alimentos, o, habiéndose establecido se acredite el impago de las mismas mediante sentencia, denuncia o de-
manda.

–	En	todo	caso,	para	las	personas	aspirantes	que	no	estén	empadronadas	en	el	municipio,	se	deberá	aportar	
certificado	o	volante	de	empadronamiento	familiar	que	acredite	la	no	convivencia	con	otro	progenitor	o	pareja	
de progenitor (matrimonial o de hecho).

2. Están exentas del pago de la tasa las víctimas del terrorismo, el cónyuge y sus ascendientes o descen-
dientes, por naturaleza o adopción.

A los efectos del disfrute de esta exención, se equipara al cónyuge a quien conviva o hubiere convivido con 
la	víctima	con	análoga	relación	de	afectividad	y	acredite,	en	tal	sentido,	en	virtud	de	certificado	expedido	al	
efecto,	su	inscripción	en	el	Registro	de	Uniones	de	Hecho	de	la	comunidad	autónoma	correspondiente.
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Para	la	aplicación	de	esta	exención,	el	sujeto	pasivo	deberá	aportar	certificado	emitido	por	el	órgano	com-
petente	del	Ministerio	del	Interior,	en	el	que	conste	la	identificación	de	la	víctima	y,	en	su	caso,	el	parentesco.

3.	Los	sujetos	pasivos	que,	en	el	día	en	el	que	finaliza	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	tengan	la	con-
dición de miembros de familias numerosas conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de	Protección	a	las	Familias	Numerosas	y	demás	normativa	concordante,	gozarán	de	una	bonificación	en	esta	
tasa,	en	los	siguientes	términos:

a)	Familias	numerosas	de	categoría	general:	50	por	100.
b)	Familias	numerosas	de	categoría	especial:	100	por	100.
Para	la	aplicación	de	esta	bonificación,	el	sujeto	pasivo	deberá	aportar	certificado	o	fotocopia	del	carné	

vigente de familia numerosa expedido por el órgano competente.
4.	Los	expresados	beneficios	fiscales	no	tendrán	carácter	acumulativo,	por	lo	cual,	en	supuestos	de	concu-

rrencia	de	diversas	causas	que	sean	el	origen	del	derecho	a	demandar	los	beneficios	citados,	el	interesado	debe-
rá	optar	sólo	por	uno	de	ellos.	En	el	supuesto	de	que	el	interesado	no	ejercitara	la	opción	anterior,	se	procederá	
de	oficio,	a	considerar	por	orden	de	preferencia	decreciente	en	el	que	se	encuentre	debidamente	justificado	o	
resulte más favorable al interesado.

Artículo	8.–	Normas	de	gestión.
1.	La	tasa	regulada	en	esta	Ordenanza	se	exigirá	en	régimen	de	autoliquidación.
2.	Los	sujetos	pasivos	deberán	practicar	autoliquidación	en	los	impresos	habilitados	al	efecto	por	la	Ad-

ministración Municipal, y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada antes de presentar la 
correspondiente	solicitud	de	inscripción	en	el	proceso	selectivo,	a	la	que	se	deberá	acompañar	el	justificante	de	
pago	de	la	tasa,	en	el	Ayuntamiento	con	tarjeta	de	crédito	o	a	través	de	la	oficina	virtual	tributaria.

3.	La	falta	de	justificación	del	pago	íntegro	de	la	tasa	por	derechos	de	examen	determinará	la	exclusión	
definitiva	del	aspirante	del	proceso	selectivo.

4.	En	el	caso	de	que	el	sujeto	pasivo	sea	una	de	las	personas	a	que	se	refieren	los	artículos	6	o	7	de	esta	
Ordenanza,	deberá	acompañarse	la	documentación	que	en	los	mismos	se	indica.

5.	Cuando	por	causas	no	imputables	al	sujeto	pasivo,	la	actividad	técnica	y/o	administrativa	que	constituye	
el	hecho	imponible	de	la	tasa	no	se	realice,	procederá	la	devolución	del	importe	correspondiente.	Procederá,	
asimismo,	la	devolución	cuando	los	ingresos	se	declaren	indebidos	por	resolución	o	sentencia	firmes	o	cuando	
se	haya	producido	una	modificación	sustancial	de	las	bases	de	convocatoria.	Por	tanto,	no	procederá	devo-
lución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas 
imputables al interesado.

Artículo	9.–	Infracciones	y	sanciones	tributarias.
En	todo	lo	referente	a	infracciones	y	sanciones,	será	de	aplicación	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según 
lo	dispuesto	en	el	artículo	11	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	aprobado	por	
el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo.

DisposicionEs finalEs

Primera.–	Para	todo	lo	no	expresamente	regulado	en	esta	Ordenanza,	será	de	aplicación	la	Ordenanza	fiscal	
general.

Segunda.–	La	presente	Ordenanza	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	de	su	publicación	en	el	BolEtín oficial 
de la provincia de Albacete.

Caudete,	17	de	febrero	de	2022.–El	Alcalde,	Moisés	López	Martínez.	 2.439
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